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Título de la ponencia: La participación política de las mujeres: la agenda 

pendiente 

La participación política de las mujeres constituye un componente indispensable 
para la legitimidad democrática. A pesar de los avances normativos y del incremento 
de la representación femenina en diversos espacios de decisión, persisten 
obstáculos estructurales que limitan el ejercicio pleno de sus derechos político-
electorales. Esta ponencia analiza la agenda pendiente para alcanzar una 
participación política sustantiva de las mujeres en México. El trabajo se estructura 
en torno a cuatro ejes:  

1) las desigualdades estructurales que continúan reproduciendo brechas de género 
en el acceso al poder;  

2) la violencia política contra las mujeres en razón de género, con atención a la 
incidencia de la violencia digital;  

3) la subrepresentación femenina en espacios estratégicos de poder, como 
gubernaturas, presidencias municipales, regidurías étnicas y dirigencias partidistas; 
y  

4) las desigualdades interseccionales que afectan de manera diferenciada a 
mujeres pertenecientes a  grupos históricamente discriminados. 

La metodología empleada es de carácter cualitativo, basada en el análisis 
documental de la normativa electoral, estadísticas oficiales, resoluciones 
jurisdiccionales y publicaciones especializadas en género y democracia. Los 
hallazgos muestran que, si bien la paridad ha generado avances significativos en la 
representación de las mujeres en la vida publica y política, subsisten barreras 
institucionales y culturales que limitan el acceso, permanencia y ejercicio efectivo 
de los cargos públicos por parte de las mujeres y que, el uso sin regulacion de las 
nuevas tecnicas de informacion, como internet y redes sociales, es la causa del 
aumento de la violencia política contra las mujeres en razón de género, en su 
modalidad de violencia digital y mediática. 

fortalecer la democracia requiere impulsar acciones integrales orientadas a 
erradicar las violencias, garantizar condiciones de igualdad sustantiva y promover 
una representación incluyente que considere la diversidad de contextos de las 
mujeres, en todos los cargos de poder.  
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